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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N

Ilmo., Sr.: Examinada la solicitud 
de franquicia postal y telegráfica 
que ha formulado el Consejo Su
perior de Protección de Menores, 
restablecido por Orden de prime
ro de julio del corriente año, y 
atendiendo a que este organismo 
oficial ha de desarrollar sus acti
vidades benéficas en todo el terri
torio de la Nación;

Este Ministerio, conformándose 
con la propuesta de ese Servicio 
Nacional y el informe emitido por 
el de Correos y Telecomunicación, 
ha acordado conceder franquicia 
postal y telegráfica al Consejo Su
perior de Protección de Menores, 
^[ue. habrá de hacer uso de la mis

ma ajustándose a los requisitos es
tablecidos . en el artículo 39 de la 
Ley del Timbre, y al concepto dê  
la correspondencia oficial conteni
do en la Real Orden de primero 
de mayo de 1920, debiendo consi
derarse dicho Consejo, a los efec
tos de dar cumplimiento a lo pre-, 
Venido en el párrafo tercero del; 
precepto primeramente citado, co
mo organismo coordinado del M L 
nisterio de justicia.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 5 de octubre de 1938.— 
III A ño TriunfaJ.

AMADO.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de

Timbre y Monopolios.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

I l mo. S r.: Disuelto desde 1931 
el Cuerpo de Capellanes de Pri
siones y declarados en situación de 
excedencia forzosa, con percibo de 
dos tercios de su. haber anual, los 

'Sacerdotes que lo componían, mu
chos de l o s  que han desaparecido 
posteriormente, por distinta^ cau
sas, se hace preciso organizar so
bre nuevas bases la asistencia reli
giosa de los recluidos en los Esta
blecimientos penitenciarios, misión 
que,.'¿i en todo tiempo representó 
un .valioso factor de moralización., 
del delincuente, ahora, ante las cir
cunstancias nacionales, alcanza ma
yor trascendencia aún y requiere 
por eso mismo el más extremado 

‘ celo, sacerdotal en su déseippeño*.



N Ú M .9 8  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 6 O c t u b r e  1938 PA G IN A  1643
f

A tal-fin ,‘ este Ministerio, ha te
nido a bien disponer:
* Prim ero .—La asistencia religio
sa de las Prisiones, con la inten
sa labor de apostolado que la con
dición de los recluidos demanda, 
quedará bajo el patrocinio y di
rección del Excmo. Sr. Obispo de 
cada* Diócesis, dentro del territorio 

/de la misma; correspondiendo al 
Prelado:
. a) - Proponer a esa Jefatura del 
Servicio Nacional los Sacerdotes 
del Clero secular ó regular, a quie
nes haya de confiarse el servicio re
ligioso, a titulo de Capellanes pro
visionales en las Prisiones, indivi- 

- ídualizando la propuesta para cada 
upa e indicando la gratificación 
que como estipendio deba perci
bir el designado, en cuantía pro
porcional a la cifra del contingen
te recluso a su cargo.

b) Ejercer su alta vigilancia en 
cuanto al celo con que desempeñen 
su cometido espiritual los Capella
nes de Prisiones de la Diócesis, pa
ra estimularlos al mejor y más des
velado cumplimiento de los debe
res que les incumben.

c) ■, Proponer’ la remoción y sus
titución de los Capellanes que, por 
razones o conveniencias de cual
quier índole, a juicio del Prelado, 
lo merezcan. ,

Segundo-—Con relación a lás 
Prisiones donde en la actualidad 
preste el servicio religioso alguno 
de los antiguos Capellanes , del 
Cuerpo de- Prisiones, el Excelentí
simo Sr-, Obispo, previa la infor
mación que estime necesaria,, ma
nifestará a esa Jefatura la proce
dencia de que continúe ejerciendo 
su Ministerio dicho Capellán ex
cedente, o de que se le sustituya.

Tercero.—Los Directores de los 
Establecimientos atenderán cuan
tas indicaciones se dignen hacerles 
los respectivos Prelados acerca de 
las necesidades del Cuito en las 
Prisiones, para cumplirlas por si 

. o trasmitirlas a*-ese Centro "directi
vo si no .estuviese en sus facultades 
y medios la ejecución de aquellas.

C uarto .—La función encomen
dada al Sacerdote qu e'se designe 
Capellán provisional, no excluye ni 
•limita la acción de las Congrega
ciones Religiosas que atiendan a 
las necesidades espirituales de los 
í ec¿ u?os> s*no qüe, por el contrario, 
habrán de armonizarse y ' comple^ 
terse ambas actuaciones para el 
^ ejór servicio del alto fin a que se 
enrigen.

Queda autorizada esau

Jefatura del servicio Nacional para 
la aplicación y desenvolvimiento 
de las reglas procedentes, realizan
do las gestiones y dictando las dis
posiciones complementarias que a 
tal efecto considere oportunas. 

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Vitoria, 3 de octubre de 1933.-- 

II I  Año T riu n fa l..
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio. N acio
nal de Prisiones/ ’

limo. Sr.: D e conformidad' con 
lo dispuesto en el artículo octavo 
de la Orden de veinticuatro de 
agosto ultimo, se nombra para ser
vir interinamente el Juzgado de 
Primera Instancia e instrucción de 
Gastellote, en la provincia de T e
ruel, que resulta sin proveer en el 
concurso del día dos del corriente 
mes, a don Francisco Ruiz Jarabo, 
Juez de Primera- Instancia de Ta- 
rancón, en la Zona liberada.

Dios guarde a V . í, muchos 
años. .

Vitoria, 27 de sentiembre de 
1938.—I I I  Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Justicia.

limo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
Tuzgado de Primera Instancia e 
Instrucción dé Navalcarnero, en 
la provincia de Madrid, y de con
formidad con lo propuesto por 
V. I. y con los preceptos del capí
tulo IV  del Decreto de 26 de ma
yo de 1936 y Orden de 24 de agos
to útimo,

Se acuerda nombrar para el re
ferido Juzgado a don Santos Gan- 
cíarillas Calderón, Juez de Prime
ra Instancia, que como excedente 
forzoso sirve interinamente, el Juz
gado de Segovia y resulta el más 
antigóo de los concursantes dentro 
de las condiciones qué exige el re
ferido Decreto.

Dios guarde a V . í. muchos 
años.

Vitoria. 27 de septiembre de 
1938;—III -Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Justicia.

limo. Sr.: V isto el concursa 
anunciado para lá provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e  
Instrucción de Huesca, en la pro
vincia de Huesca, y de conformi
dad con lo propuesto por V . I. y  
con los preceptos deL capituló IV¡ 
del Decreto de 26 de mayo de 19361 
y Orden de 24 de agosto último,

Se acuerda nombrar para el re
ferido Juzgado a don Luis M aría 
Molinér Lanaja, Juez de Primera 
Instancia de Pastrana, que sirve in
terinamente el Juzgado para el que ♦ 
se le nombra y resulta el más an
tiguo de los concursantes dentro 
de las condiciones que exige el re^ 
ferido Decreto.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria. 27 de septiembre de 
1-938.—t i l  Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Justicia.

limo. Sr.: . V isto , el concurso 
anunciado para la provisión del 
Tuzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de La Palma del Con
dado, la provincia de Huelva/y; 
de conformidad con lo propuesto 
por V . I. y con los preceptos del ca-> 
pí tul o IV  del D ecreto de 26 de ma
yo de. 1936 y Orden de 24 dé agos
to último, - ’•

Se acuerda nombrar para el re
ferido Juzgado a don Antero R o
dríguez Martín, Juez de Primera: 
Instancia de Barco, dé Ávila, que 
sirvev interinamente el de Avila y  
resulta el más antiguo de los con
cursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria. 27 de septiembre de 
1938.—III  Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

í!mo. Sr. Jefe  del Servicio Nacio^, 
nal de Justicia.

limo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para, la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e 
instrucción de Sigüenza, en la pro
vincia de Guadalajara, y de con
formidad con lo propuesto por 
V x I/ y con los preceptos del ca
pitulo IV  del D ecreto, de 26 de 
mayo de 1936 y Orden de 24 de 
agosto último, . . ~ t

Se acuerda nombrar para
• - - . ■  ̂ ■■ ' ■ ■ T-vc#.:
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ferido Juzgado a don Agustín Ber
nardino Puente Veloso, Juez de 
'Primera Instancia de Navas del 
Rey, que resulta el más antiguo 
de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido 
Decreto.. Dios guarde a V. I. muchos 
anos.Vitoria. 27 de septiembre de 1938 —III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
limo. Sr. Jefe del Servicio N aNcio-
, nal de Justicia. n

Ilmo. .Sr.: Visto el concurso, 
anunciado para la provisión del 

¡Juzgado de Primera Instancia e 
instrucción de Córdoba, número 
dos, en la provincia de este nom
bre, y de conformidad con lo pro
puesto por V. I. y con los precep
tos del capítulo IV del Decretó de 
.2 6 -de.mayo de 1936 y Orden de 
' 24 de agosto último,Se acuerda nom brar para eL re
ferido Juzgado a don Bernabé A n
drés Pérez Jiménez, Juez de Pri
m era Instancia de Raena, y resulta 
d  más antiguo de los concursantes 
dentro de las condiciones que exige 
el referido Decreto.Dios guarde a V. I . ' muchos 
años.Vitoria, 27 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Justicia.
Ilmo. Sr.: Visto el concurso 

, anunciado para la provisión del 
Tuzgado de Primera Instancia e 
instrucción de Oviedo, en la pro
vincia de este nombre, y de con
formidad con lo* propuesto por 
V. I. y con los preceptos del ca
pítulo IV del Decreto de 26 de 
mayo de 1936 y Orden de 24 de 
agosto último, •
’ Se acuerda nom brar para el re

ferido Juzgado a don Alfonso Cal
vo Alba, Juez de Primera Instan
cia, de Aviles, que resulta el más 'antiguo de los concursantes dentro 
de las condiciones que exige el referido Decreto.

Dios guarde a V. I. muchos 
. años.

Vitoria, 27 de septiembre de 
il938.—III Año Triunfal.

TOMAS •DOMINGUEZ AREVALO
: limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Justiciaf

Ilmo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
íuzgado de Primera Instancia é 
Instrucción de Santiago de Com- 
postela, en la provincia de La Co- 
ruña, y de conformidad con lo pro
puesto por V, I, y con los precep
tos del capítulo IV del Decreto de 
‘26 de mayo de 1936 y O rden de 24 de agosto último,

Se acuerda nom brar para el referido^ Juzgado a don Rufino Ave- 
llo Avello, Juez de Primera Ins
tancia de Ávila, que sirve interina
mente el Juzgado para el que se le 
nombra, y resulta el más antiguo 
de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido 
Decreto.

Dio% guarde a V. I. muchos- 
años.

Vitoria, 27 de septiembre de 
1958.—III Amo Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Justicia.

ILmo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Málaga, número 
tres', en la provincia de Málaga, y 
de conformidad con lo propuesto 
por V. I. y con los preceptos del 
capítulo IV  del Decreto de 26 de 
mayo de 1936 y» Orden de 24 de 
agosto último,

Se acuerda nom brar para el referido Juzgado a don Ambrosio 
López Jiménez. Juez de Primera 
Instancia de Cieza, que sirve in
terinamente el Juzgado para el que 
se le nombra, y resulta el más an
tiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige eb referi

d o  Decreto.
• Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria. . 27 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

TOMAS , DOMINGUEZ AREVALO
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de San Sebastián, nú
mero uno, en la provincia de G ui
púzcoa, y  ̂de conformidad- con lo 
propuesto por V. I. y con los pre
ceptos de-1 capítulo IV del Decreto

de 26 de mayo de 1936 y  Orden dé 24 de agosto último,
Se acuerda, nom brar para el referido Juzgado a don Angel León 

Lerdo, Juez de Primera Instancia* 
de Tarrasa, que sirve interina
mente el Juzgado de Lérida; 
y resulta el más antiguo de los con
cursantes dentro de Jas condicioi 
nes que exige el referido Decreto- 

Dios guarde a V. I. muchos años. - •
Vitoria, 27 de septiembre dé 

1938.—III Año Triunfal.
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

limo. Sr, Jefe del Servicio Nació* nal de Justicia.

I l mo. Sr.: Visto el concurso; 
anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e. 
Instrucción de Vigo, número uno¿ 
en la provincia.de Pontevedra, y¡; 
de conformidad con lo propuesto, 
por V. I. y con los preceptos del 
capítulo IV del Decreto de 26 de 
mayo de 1936 y Orden ele 24 de agosto último,

Se acuerda nom brar para el 
ferido Juzgado a  don Luis Rubido 
Diéguez. Tuez de Primera Instan^ 
cia de El Ferrol, que resulta el más 
antiguo de los concursantes dentró 
de las condiciones que exige el re< ferido Decreto. *

Dios guarde a V. I. muchos.años.
Vitoria, 27 de septiembre de 

1938.—III Año Triunfal.
• TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
limo. Sr. Jefe del Servicio Nació* nal de Justicia. . 1

Ilmo. Sr.: Visto el concursó 
anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia 
Instrucción de Valladolid, número; 
dos, en la provincia de Valíadolid¿ 
v de conformidad con lo propuesta 
por V. I. y con los preceptos del 
capítulo IV  del Decreto de 26 de 
mayo de 1936 y Orden de 24 de: 
agosto último,

Se acuerda nom brar para el re-* ferido Juzgado a don Antonio Ma
nu el del Fraile Calvo, Juez de P rk  
mera Instancia de Torrelavega, qué 
sirve en comisión el Juzgado de V h  
llaviciosa, y resulta el más antiguó 
de los concursantes dentro de lás 
•condiciones que exige el referida,; 
.Decreto, '
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Dios guarde a Y . I. muchos 
años.

Vitoria, 27 de septiembre de 
J938.—III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: Visto e 1 concurso 
anunciado para la provisión del 
Juzgado - de Primera Instancia e 
Instrucción de Ceuta, en la provin
cia de Cádiz, y de conformidad con 
lo propuesto por V. I. y con los 
preceptos del capítulo IV del De
creto de 26 de mayo de 1936 y 
'.Orden de 24 de agosto último,

Se acuerda nombrar para el re
ferido Juzgado a don Pedro de Be
nito Blasco, Juez de Primera Ins  ̂
tanda del Distrito del Oeste, hoy 
número uno de Santander, y resul
tare! más antiguo de los concur
santes dentro de las condiciones 
[que exige el referido Decreto.
' v Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 27 de septiembre de 
‘1938.—III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

Îlmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio- 
[l nal de Justicia.

I l mo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Tolosa, en la pro
vincia de Guipúzcoa, y de confor
midad con lo propuesto por V. I. y 
icón los preceptos del capítulo IV 
■del Decreto de 26 de mayo de 1936 
¡y Ordep de 24 de agosto último,

Se acuerda nombrar para el re
ferido Juzgado a don Manuel Ce
bador López, Juez de Primera Ins
tancia, que desempeña interina- 
jtnente el Juzgado de Torrijos, y 
Resulta el más antiguo de los con- 
icursantes dentro de las condicio
nes que exige el referido Decreto.

Dios guárde a V. I. muchos 
años. 8 '

Vitoria, 27 de septiembre de 
í lm - I I I  Año Triunfal. :• 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALC

lijno. Sr. Jefe del Servicio Nacio- 
/ hal de Justicia. _  .*, ■ ,

I lmo. Sr.: Visto el. concurso 
anunciado para la provisión del 

de Primera Instancia e

Instrucción de Segovia, en la pro
vincia de Segovia, y de conformi
dad con lo propuesto por V. I. y 
con los preceptos del capítulo IV 
del Decreto de 26 de mayo de 1936 
y Orden de 24 de agosto último,

Se acuerda nombrar para el re
ferido Juzgado a D. Aniano Alon
so Buenaposada, Juez de Primera 
Instancia, que como excedente for
zoso sirve interinamente el Juzga
do de Puerto de Santa María, y 
resulta el más antiguo de los con
cursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Dios guarde a V. I. muchos 
años,

Vitoria, 27 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la ,provisíón del 
Juzgado ele Primera Instancia e 
Instrucción de Talavera de la Rei
na, en la provincia de Toledo, y 
de conformidad con lo propuesto 
por V. I. y con los preceptos del 
capítulo IV del Decreto de 26 de 
mayo de 1936 y Orden de 24 de 
agosto último,

Se acuerda nombrar para el re
ferido Juzgado a don Eugenio Fer
nández Picón Martín, Juez de Pri
mera Instancia de Lora del Río, 
que resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condi
ciones que "exige el referido De
creto.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 27 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Vélez-Málaga, en 
la provincia de Málaga, y de con-* 
fórmidad con (lo propuesto por 
V. I. y con los preceptos del Capí
tulo IV del Decreto de 26 de ma
yo de 1936 y Orden de 24 de agos
to último, <

Se acuerda nombrar para el re
ferido Juzgado a don Manuel Ca
rdón Bracho, Juez de Primera Ins
tancia de Cabra, que resulta - el

más antiguo de los concursantes' 
dentro délas condiciones que exigs 
el referido Decreto- 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. . :

Vitoria, 27 dq septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Pluelva, en la pro
vincia de Huelva, y de conformi
dad con lo propuesto por V. I. y  
con los preceptos del capítulo XVj 
del Decreto de 26 cíe mayo de 1936 
y Orden de 24 de agosto último,
. Se acuerda nombrar para el re

ferido Juzgado a don Francisco de 
Prado y Valmaseda, Juez de Pri
mera Instancia de Llanes  ̂ que sir
ve interinamente el mismo Juzga
do para que se le nombra, y resul
ta el más antiguo de los concur
santes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 27 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del ¿Servicio Nacior 
nal de Justicia,

Ilmo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Puerto de Santa 
María, en la provincia de Cádiz, y, 
de conformidad con lo propuesto 
por V. I. y con los preceptos del 
capítulo IV del Decreto de 26 de 
mayo de 1936 y Orden de 24 de 
agosto último,

Se acuerda nombrar para el re-> 
ferido Juzgado a don Luis Man^ 
zanares Izquierdo, Juez de Prime
ra Instancia de Almendralejo, que 
resulta el más antiguo de los con
cursantes dentro de las condicio
nes que exige el referido. Decreto.

Dios guardé a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 27 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Justicia. '
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I lmo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Getafe, en la pro
vincia de Madrid, y de conformi
dad con lo propuesto por V. I. y 
con los preceptos del capítulo IV 
del Decreto de 26 de mayo de 1936 
y  Orden de 24 de agosto último, 

Se acuerda nombrar para el re
ferido Juzgado a don Luis Ortiz de 
 Rozas y Bourgón, Juez de Primera 
Instancia de Tortosa, que resulta 
el más antiguo de los concursan
tes dentro eje las condiciones que 
exige el réíérido 'Decretp. 

p  Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 27 de septiembre de 
3:938.—III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AKEVALO

Jlmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Melilla, en la pro
vincia de Málaga, y de conformi
dad con io propuesto por V. I. y 
con los preceptos dél capítulo IV 
del Decreto de 26 de mayo de 1936 
y Orden de 24 d'e. agosto último, 
. Se acuerda nombrar para el re

ferido Juzgado a don Emilio Bar
tolomé Lojó, Juez de Primera Ins
tancia de Muros, que resulta el 
más antiguo de los concursantes 
deníro^de las condiciones que exi: 
ge el referido Decreto. ,

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 27 de sentiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Justicia.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDENES
Ilmo., Sr.: En virtud de lo dis

puesto en el artículo 24 del Libro 
rimero del Estatuto de Formación 

^Profesional de 21 de diciembre de 
IÍ928,
■ Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a don Santiago González 
S ola, Presidente del Patronato.Lo
ica 1 de Formación Profesional de 

ranada.
•; Lo digo a V. I. para su c g í i o c í -  

jnienío'y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos 

&ñps.
Vitoria, 3 de octubre de 1938.— 

lili Año Triunfal.
PEDRO «SAINZ RODRIGUEZ.

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio- 
y&al de Enseñanza Profesional y 
^Técnica. '

Ilmo. Sr.: Con objeto de proce
d e r  acertadamente a dictar las re
glas necesarias para la aplicación 
pe lo dispuesto en la Base" XV del 

Jjrtículo primero de la Ley de 20 
jde los corrientes,
■'‘"‘■lEsje Ministerio dispone:

1.2 Que en el plazo de un mes» 
contar del día en que esta Or- 

aparezca en el BOLETIN 
.OFICIAL DEL ESTADO, ios t>í- 
Rectores o propietarios de Colegios 
^M doLau^

I diciones de poder aspirar én su día 
a obtener el reconocimiento de ia 
Administración Central con los de
rechos y obligaciones que determi
na la Ley indicada y con los que 
fijarán las disposiciones reglamen
tarias, enviarán a la Jefatura del 
Servicio Nacional de Enseñanzas 
Superior y Media una memoria* 

donde queden perfectamente expli
cados cuantos detalles afecten a la 
instalación y al funcionamiento de 
cada Centro. . -

2.2 Los Centros pertenecientes 
a personas o entidades extranjeras 
harán el envío de los expresados 
antecedentes en la forma prevenida 
en el artículo primero de la  Orden 
de esta misma fecha sobre Centros 
de Enseñanza privada en general y 
teniendo 'en cuenta lo que su ar
ticulo segundo dispone:

' 3.2 Mientras el Ministerio no 
acuerde la reglamentación prevista 
en la citada Ley, los Centros de 
Enseñanza privada media actuales 
continuarán funcionando en l a s  
mismas condiciones en cuanto se 
refiere a sus relaciones con la fun
ción docente oficial.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. • • .

Vitoria, 30 de septiembre de* 
1938.—III Año Triunfal. ;

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació
la !  de Enseñanzas Superior y 
Mediá.

Ilmo. Sr.: En ejecución las refor
mas generales de todos los grados 
de la Enseñanza', se, hace necesario 
prevenir cuanto afecta a su ejerci
cio por Empresas o propietarios de 
toda clase y condición con vistas 
a la debida unidad y superior in
tervención del Estado.

Y con o b j e i o de adoptar los 
acuerdos que procedan, con perfec
to' conocimien¿3 de causa, este Mi
nisterio dispone:

Primero.—En el plazo de veinte 
días naturales, a poeíir del de la fe
cha de inserción de la presente en  
el BOLETIN OFIC IA L DEL ES
TADO, todos los Centros de Ense

ñanza privada de cualquier grado 
y condición, pertenecientes a perso- 
ñas o entidades de nacionalidad ex
tranjeras o simplemente dirigidos 
por extranjeros, remitirán a la Sub
secretaría de Educación Nacional 
una exposición documentada sobre 
su creación y • funcionamiento, con \  
cuantos detalles j u z g u e n  conve
niente sobre s u 1 régimen docente, 
económico, procedimientos técnico^ 
y condiciones materiales e higiénif 
cas, manifestando, además, si aspif 
ran a continuar su actuación en ej 
nuevo Estado español. j

 ̂ Esta exposición será cursada pre
cisamente por mediación de las-res! 
pectivas Representaciones Diploí 
máticas, salvo que se trate de O r | 
denes re.ligiosas extranjeras, que Id 
harán por vía de la Nunciatura! 
Apostólica,

Segundo .—Los Centros privados, 
aludidos que dentro del indicado1 
plazo no hayan cumplido con lo; 
preceptuado en el número que an- y 
tecede, serán clausurados.

Tercero.—Estos acuerdos no su-: 
ponen modificación de ninguna claV 
se en cuanto pueda estar afectado 
por los Convenios o por los criteí 
dos * de reciprocidad internacional '. 
ISS. , .. ' , ;

Dios guarde a V . L  muchos 
años,

Vitoria, 30 de septiembre deí 
1938¿—III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ. J

Jmo. Sr. Subsecretario de este Dej 
parlamento.
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MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO 

ORDENES

Ilmo. Sr . : V isto el expediente 
instru ido al O ficial de segunda 
clase del Cuerpo de Correos, don 
M iguel N ocedo M ontalbán, .para 
depurar su actuación político-so
cial en cum plim ento.‘de la senten
cia en Consejo de G uerra, y a 
propuesta de .esa Jefatura-. Nacio- 

' nal de .Correos y Telecom unica
ción, acuerdo sea separado y dado 
de baja en el Escalafón correspon
diente con pérdida de todos los 
derechos, el citado funcionario, 
por hallarse incurso en el Decreto 
108 y disposiciones complementa

rias de la Junta de Defensa N a 
cional, así como en los artículos 
del Reglamento orgánico del C uer
po.

Dios . guarde a V. I. muchos 
años.

Vailadolid, 24 de septiembre de 
1938.—III A ño Triunfal.

MARTINEZ .ANIDO

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio 
nal de Correos y Telecomunica
ción.

— Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial segundo deí 
Cuerpo de Correos, don U baldo 
Lloret Crem^des, para depurar su 
actuación político-social, en cum
plim iento ele sentencia en Consejo 
de G uerra, y a propuesta de esa 

'Jefa tu ra  del Servicio N acional de 
,C o r r e o s  y Telecomunicación,

; acuerdo sea separado y dado de 
baja en el • Escalafón correspon
diente, con perdida de todos ios de
rechos, el citado funcionarib, por 
hallarse incurso en el D ecreto 108 
■Y disposiciones 'complementarias 
de la Junta  de D efensa Nacional, 
‘así como en los artículos del Re
glamento orgánico del C uerpo: 

Dios guarde a V, I. muchos 
años,
. Vailadolid, 24 de septiembre de ¡1938.—III A ño Triunfal.

MARTINEZ ANIDO

Timo. Sr, Jefe del Servicio Nacio- 
d$l de Correos y Telecomunica
ción, ' •

I l mo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al . Oficial de segunda 

' JÉMg. dej Cuerpg dé

D aniel Rodríguez de la Fuente, 
para depurar su actuación político- 
social, en cumplimiento de sen
tencia en Consejo de G u e r ra /y  a 
propuesta de esa Jefatura N acio
nal de Correos y Telecomunica
ción, acuerdo sea separado y dado 
de baja en el Escalafón correspon
diente, con pérdida de todos los de
rechos, el citado funcionario, por 
hallarse incurso en el Decreto 108 
y disposiciones complementarias 
de la Junta de D efensa Nacional, 
así como en los* artículos del Re
glamento orgánico del Cuerpo.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vailadolid, 24 de septiembre de 
1938.-—III A ño Triunfal.

• MARTINEZ ANIDO /

limo. Sr, Jefe del Servicio N acio
nal de Correos y Telecom unica
ción.

I l mo. Sr.: V isto el expediente 
instruido al Oficial primero del 
Cuerpo de Correos, don A níbal 
González Ríos, para  depurar su 
actuación político-social, en cum 
plimiento de sentencia en Consejo 
de G uerra, y. a propuesta de la 
je fa tu ra  N acional de Correos y 
le le  comunicación, acuerdo sea se* 
parado y dado de baja en el Es
calafón correspondiente, con pér
dida de todos los derechos, el ci
tado funcionario, por hallarse in
curso en el Decreto 108 y dispo
siciones complementarias de la 
Tunta de Defensa Nacional, asi 
cqmo en los artículos del Regla
mento orgánico del Cuerpo.

Dios guarde a V. XL. muchos 
años.

Valladolid, 24 de septiembre de 
1938.—III A ño  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Correos y Telecomunica
ción.

MINISTERIO DE  DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES .
Alumnos

De acuerdo con lo dispuesto en 
la O rden de 11 de septiembre de 
1936 (B. O- de la Junta dejD efen- 
sa N acional núm.- 22), y  a pro
puesta del G eneral Jefe del E jér
cito del Sur, se concede el desem
peño y consideración del empleo 
de A lférez de Infantería al-A lum 
no de la Academia de Infantería 
Caballería e Intendencia, don Pe
dro Fontela* Fernández.

Burgos, 4 de octubre de .1958.-- 
III Año T riunfal.—El G eneral En
cargado-del D espacho-del Minísv  
terio, Luis V aldés'G avanilles.

Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determ ina la O rden de .5 dé abril 
último (B. O, núrm 552), se as
ciende al empleo de Teniente p ro 
visional de Caballería; con la an 
tigüedad que a cada uno se le se
ñala, a los Alféreces de dicha es
cala y A rm a que figuran en la si- 
guiehte relación; los cuales conti
nuarán  en sus actuales destinos: 

D on José A ntonio A lonso V i
llalobos López, con antigüedad de 
25 jfé junio ¿é 1957* A

D on A ngel Frago A ybar, con 
ídem de 4 de agosto de ídem.

D on Juan  José Docio Fernán
dez, con ídem de 18 de febrero de 
1938. - '

Don Jorge Descallar Bíanes, con 
ídem de 18 de febrero de ídem.

Burgos, 30 de septiembre de 
1938.—III  Año Triunfa! ~ E i  G e
neral Encargado del Despacho del 
M inisterio, Luís V  al des Cavam- 
lies, * • ;

Por reunir las condiciones que 
señala la O rden de 5 de abril, ú l
timo (B ó O , núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provi
sional de A rtillería, con antigüe
dad de 30 de julio último, al A l
férez de dicha escala» y A rm a don 
Leonardo Fernández Suárez, quien 
continuará en' su actual destino.

Burgos, 3 de octubre de 1938.— . 
III Año T riunfal.—E l G eneral En
cargado del Despacho del Ministe-. 
rio, Luis V aldés Cavanilles.

En cumplimiento de la  O rden 
de S* E, el G eneralísim o de  los 
Ejércitos Nacionales- de 26 de 
marzo de 1937, .se asciende ai em
pleo de Teniente provisional del 
A rm a de Ingenieros, con antigüe
dad de dicha fecha, a*l Alférez, do 
la citada A rm a, procedente • de la. 
A cadem ia de A rtillería e lngenN - 
ros, ¿ón m  TUISQ te rm in ad o / don  .
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Fernán do Muñiz Aza, que pres
ta ' sus servicios en concepto de 
agregado en el Batallón de Zapa
dores Minadores núm. 6.

Burgos, 3 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilies.

Asimilaciones
De acuerdo con lo preceptuado 

:en el Decreto núm. 110 de la Jun
ta de Defensa Nacional y dispo
siciones complementarias, se cola- 
cede asimilación de Veterinario 
tercero al soldado del Regimiento 
de Infantería Argel, núm- 27, don 
Narciso Calderón Delgado, quien 
pasa destinado a disposición del 
G eneral J e f e  del Ejército del 
Norte.

Burgos, 4 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilies.

Bajas
Promovido al empleo de Alfé

rez de Complemento de Infante
ría por Orden de 31 de marzo úl
timo (B. O. núm. 528), el Alférez 
provisional de dicha Arma don 
‘Miguel Angel Brinquis Villanue- 
ya causa baja en la Escala Provi
sional con la mencionada* fecha* 

Burgos, 4 de octubre de 1938,— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilies.

A  propuesta del Coronel Direc
tor del Parque de Artillería del 

^Ejército del Centro, cesa en la 
asimilación de Alférez, concedida 
por Orden de 14 de abril de 1937 
(B. O. núm. Í78)r el Jefe de Ta
ller don Gerardo Sanz Monroy. 
L Burgos, 3 de octubre de 1938—  
"III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilies.

Destinos
Por resolución de S. E. el^Ge- 

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, el Teniente provisional A u
xiliar de Estado Mayor don Gé- 
£ár Neves Cases pasa destinado a 
disposición del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Ejército del Centro.

Burgos, 3 de octubre de 1938.— 
II I  Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilies.

Por resolución de S. E- el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nació- 

males, el topógrafo don Manahen 
Moya Martos, que actualmente 
presta sus servicios en' la Coman
dancia General de Canarias, pasa 
destinado, en comisión, a disposi
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
delTzjército del Norte.

Burgos, 3 dé octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, "Luis Valdés Cavanilies.

Oficialidad de Complemento 
Antigüedad  -

La antigüedad que corresponde 
al Veterinario segundo de Comple
mento don Eustasio Serrano G u
tiérrez, ascendido a este empleo 
por Orden de ¿8 de enero último 
(B. O. núm. 466), rectificada por 
otra de 18 de marzo siguiente 
(B. O- núm. 519), es’la de 26 de 
diciembre*de 1937, quedando am
pliadas en este sentido la»s O rde
nes citadas.

Burgos, 3 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio /L uis Valdés Cavanilies.

Ascensos
Por reunir las condiciones del 

vigente Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército 
y disposiciones complementarias, 
se asciende al empleo de Alférez 
de Complemento del Arma de In 
fantería, con la antigüedad de 1.2 
de noviembre de 1935, al Brigada* 
de dicha escala y Arma don Luis 
Cereza Olivan, con destino en el 
Regimiento Valladolid, núm. 20.

Burgos, 3 de octubre de 1938 — 
III Año Triunfal.—El GenéTal En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilies*

A  propuesta del General Jefe 
de la Segunda Región Militar, y 
por reunir las condiciones que se
ñala el Reglamento para el R e
clutamiento y Remplazo del Ejér
cito, se confirma en el empleo de 
Brigada de Complemento de In 
fantería, con la antigüedad de l .2 
dé noviembre de 1936, al Sargen
to de dicha escala y Arma*, con 
destino en el Regimiento de Cá
diz, núm. 33, don José Luis Ro
dríguez González.

Burgos, 3 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilies*

Por reunir las, condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril ul
timo (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo dé Capitán de Conv 
plemento de Artillería, con antb 
güedad de 23 de abril y 17 de sep-* 
tiembre últimos, respectivamente, 
a los Tenientes de dicha escala y, 
Arma don Juan Garriga Nogués 
y don Francisco García García- 

Burgos, 3 de octubre de 1938.--* 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilies-

Por reunir las condiciones se
ñaladas en la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Capitán Mé
dico de Complemento de Sanidad 
Militar, con antigüedad de . 12 der 
junio último, al Teniente Médico 
de dicha Escala , don Andrés Ga- 
viño Gordillo.

Burgos, 3 . de octubre de 1938.--* 
III Año Triunfal.—El Geñeral En« 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilies-

Practicantes de Veterinaria
Se nombra Practicante de Vete^ 

rinaria, en las condiciones que de
termina la Orden de 18 de junio 
último (B. O. núm. 606), al estu
diante don Urbano Esteban Albe- 
ró, soldado, del Regimiento de A r
tillería Ligera, núm, 9, y pasa des
tinado al Grupo de Veterinaria 
Militar, núm. 5.

Burgos, 3 de octubre de 1938.—' 
III Año Triunfal.—El Geñeral En
cargado del Despacho del Ministe
rio, Luis Valdés Cavanilies. /

Se nombra Practicante de Vete
rinaria en las condiciones que de
termina la Orden de 18 de junio 
último (B. O* núm. 606) al éstu* 
diante don Francisco Mateos Bra
vo, soldado del Grupo de Sani
dad Militar de la Séptima Régión, 
y se le destina al Grupo de Vete^ 
rinaria M ilitar núm. 7.

Burgos* 4 de octubre de 1938.--* 
III Año Triunfal.-rEl General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilies*

Premios de efectividad
Se conceden los premios de efec

tividad que se expresan a los Je
fes y Oficiales que figuran en la, 
siguiente relación,- por, hallarse 
comprendios en la Real Ordeña 
Circular de 24 de junio de 1928 . 
(C. L. numero 253),' .debiendo'
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percibirlos a partir de las fechas 
que se señalan:

Infantería
1.300 pesetas al C om andante 

don José Castelló del Olmo, en 
situación de procesado, de la C ir
cunscripción Occidental de M a
rruecos, a partir del prim ero de 
.octubre próximo, por llevar 1'3 
años de empleo.

1.100 pesetas al ídem don M i
guel Esquiroz Prudo, del Regi
m iento Am érica núm. 23, a p ar
t ir  de primero de octubre próxi
mo, por llevar 11 años de empleo.

1.000 pesetas al ídem don Joa
q u ín  González M artin, del Re
gimiento Argel, núm. 27, a p ar
tir de prim ero de ° noviembre 
próximo, por llevar 10 años de 
empleo.

1.000 pesetas al ídem don A n í
bal Pérez Rasilla, del Regimiento
• Toledo, núm- 26, a partir del p ri
mero de octubré próximo, por lle
var 10 años de empleo.

L00Q pesetas al ídem don En
rique Pardo G arcía, del C uartel 
G eneral de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista*y de 
las J. O. N . S. de Segovia, a par
t i r  de prim ero de octubre próxi
mo, por llevar 1,0 años de empleo.

500 pesetas al ídem don A ngel, 
G utiérrez Gelaya, de la Subse
cretaría dél Ejército, a partir de 
primero de junio último, por lle
var 5 años de empleo.
' 1.100 pesetas al -Capitán don 
Luis A izpuru  M artín  Pinillos, del 
‘Regimiento San M arcial, núm e
ro 22, a partir de prim ero de agos
to último, por llevar 11 años de 
empleo.

1.100 pesetas al ídem don 
francisco  Javier N úñez Santos, 
.del Regimiento C arros de C om 
b ate  Ligeros, núm. 2, a partir de 
primero de agosto último, por lle
var 11 años de empleo.

í ‘,000 pesetas al ídem don Jo 
sé Gallego González, del B ata
llón Cazadores San Fernando,

7 núm ero 1, a partir de prim ero 
‘de agosto último, por llevar 10 
años de empleo.
/  1.000 pesetas al ídem don A n 
tonio Suárez López-Fando, del 
G obierno . M ilitar de Avila, a par
tir de primero de agosto último, 
pl'o llevar 10 años de empleo.

• • 1.000 pesetas al ídem don Víc- 
4 ? r B ejarano  Delgado, ele la 2 J  
Región M ilitar, a partir de p r i - ,

m e ro .d e  agosto ú ltim or por lle
var 10 años de empleo.

1.000 pesetas al ídem don F ran 
cisco G irón López, del Batallón 
Cazadores San Fernando, núm e
ro 1, a partir de primero de ju 
lio último,, por llevar 10 años de 
empleo.

1.000 pesetas al ídem don M i
guel Gómez Fajaron, del G rupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Melilla, núm. 2, a partir de 
prim ero de agosto último, pór lle
var 10 años de empleo.

1.000 pesetas al ídem don G u i
llermo Rodríguez González, del 
mismo G rupo, a partir de prim ero 
de agosto último, por llevar 10 
años de empleo. .

2.200 pesetas al Teniente don 
Fernando C ontreras M uro, del 
G rupo de Fuerzas Regulares In 
dígenas de Ceuta, núm. 3, a partir 
de primero de .agosto  último, por 
llevar 17 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos,

1.900 pesetas al ídem don José 
T a lad o s Vázquez, del mismo G ru 
po. a. partir del prim ero dél actual, 
por llevar 14 años de servidos efec
tivos después de los 25 con abonos.

1.600 pesetas al ídem don Ber
nardino Latiegui G astón, jdél R e
gimiento América, núm. 23,, a p a r
tir de prim ero de octubre próxi
mo, por llevar 11 años de servi
cios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.500 pesetas al fSem don Juan 
A ndrés Am aro, dél Regimiento 
San Q uin tín , núm. 25, a partir de 
prim ero de octubre próximo,* por 
llevar 10 años de servicios efec
tivos después de los 25 con abo
nos.

1.400 pesetas al ídem don M i
guel C abrera Ferrer, del Regi
miento San M arcial, núm. 22, a 
partir de prim ero de julio último, 
por llevar 9 años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.20*0 pesetas al ídem don Ser vi
llano H errero  H errero , de la C a
ja de Recluta de Toledo, núm . 3, 
á partir de primero de octubre pró 
ximo, por llevar 7 años de servi
cios efectivos después de los 25 con 
abonos. '

1.200 pesetas al ídem don M a
nuel Palma H ernández, de la 
M ehal-la Jalifiana del R if> núm e
ro 5, a. partir de primero de oc
tubre próximo, por llevar 7 años 
ce servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.100 pesetas al ídem don A n 
tonio Vara* Brenes, del G rupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache, núm. 4, a partir de pri
mero de octubre de 1937, por lle- 

rvar 6 años de servicios efectivos
después de los 25 con abonos.

1.200 pesetas al mismo, a par
tir de primero de octubre próxi
mo, por llevar 7 años de servi
cios efectivos después de j o s  25 

/.con abonos. 1
1.100 pesetas al ídem don M a

nuel M artínez Redondo, del Ba
tallón Cazadores de Ceuta, n ú 
mero 7, a partir de primero del 
actual, por llevar 6 años de ser
vicios efectivos después de los 25. 
con abonos. / \

1.100 pesetas al ídem don Sal
vador Arcos Sánchez, del Bata
llón V oluntarios de Toledo, n ú 
mero 1, a partir de primero de 
julio último, por llevar 6 años de 
servicios efectivos después de los. 
25 con abonos. *

,1.000 pesetas al ídem don Ju 
lián M artín  Pérez, del Regimien
to San M arc ia l, núm. 22, a partir 
de primero de febrero último, pri
mera revista adm instrativa, por 

llevar 5 años de servicios efecti
vos después de los 25 con abonos.

■ 1.100 pesetas al mismo, a partir 
de primero de junio último, por 
llevar 6 años de servidos efecti
vos, después de los 25 con abo
nos.

5.00 pesetas al : ídem don Julio 
A lvarez Veloso, del Regimiento 
M ontaña M ilán, núm. 32, a par
tir de primero de octubre de 19^6, 
por llevar 25 años de servidos
con abonos.

1.000 pesetas al mismo, a par
tir de primero de agosto de 1937, 
por llevar 5 años de servicios
efectivos después de los 25 con
abonos.

1.100 pesetas al mismo, a pa- 
tir de primero de agosto últim o, 
por llevar 6 años de. servicios
efectivos después de los 25 con
abonos.

1.000 pesetas al ídem clon G re
gorio M artínez La H uerta, de la  
Caja de Recluta de Pontevedra,
núm ero 53, a partir de primero
de octubre próximo, por llevar
5 años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.000 pesetas al ídem don Dio?' 
nisio Celada G ranero, del Regi-

: miento A ragón, núm. 17, a p artir 
de prim ero del actual, por llevar- 
5 años de servicios efectivos des* 
pues de los 25 con abonos. .
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1.000 pesetas al ídem don Bar
tolomé Martín Ortega, del Regi
miento Canarias, núm. 39, a par
tir de primero de julio último, 
por llevar 5 años de servicios efec
tivos después de los 25 con abo
no/.

LQ00 pesetas al ídem don Ra
món Peruga Ramos, del Regi
miento Valladolid, núm. 20, a 
partir de primero del actual, por 
llevar 5 años de servicios efecti
vos después de los 25 con abo
nos.

1.000 pesetas al-ídem  don .Ig 
nacio Aldana Gallego, del Regi
miento Bailén, núm. 24, a partir 
de primero de octubre próximo, 
por llevar 5 años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

500 pesetas al ídem don A n
tonio Jiménez Brenes, del Regi
miento Granada, núm. 6, a partir 
de primero de abril último, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 pesetas al ídem don Fer
nando Díaz Bosch, del Batallón 
Cazadores Las Navas, núm. 2, a 
partir de primero de noviembre 
próximo, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don Ig
nacio Domínguez Crespo, del 
mismo Batallón, a partir dé pri
mero de noviembre próxima, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos. ,

500 pesetas al ídem don Rafael 
Viñas Pérez, del Batallón Caza- 
clores de Ceuta, núm. 7, a partir 
de primero, de mayo 'último, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

50Ó pesetas a l ídem don José 
Gil Corrales, del mismo Batallón, 
a partir de primero del actual, 
por llevar 25 años de servicios. 

"con abonos. - /
500 pesetas al ídem don Diego 

González Fassa, del Regimiento 
Granada, núm. 6, á partií de pri
mero del actual, por llevar 25 
años dé servicios con abonos.

500 pesetas al íaem don Joa
quín Mpreno Gómez, /del Regi
miento Cádiz, núm. 33,. a partir 
cíe primero de octubre próximo, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos.

500 pesetas al ídem don Ale
jandro Martínez Lasheras, del 

Regimiento Pavía, núm. 7, a par
tir de primero de abril últimer, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos.

500 pesetas al idem don A n
drés Tadeo Fernández, del Cuar
tel General de la División 81, a 
partir ■ de primero de mayo últi
mo, por llevar 25 años de servi
cios con abonos.

500 pesetas- al ídem don Car
los Becerra de la Barrera, del G ru
po de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Larache, núm. 4, a partir de pri
mero de octubre próximo, por lle
var 25 años ele servicios con abo
nos.

500 pesetas al ídem don M ar
celino Albérca Rubio, de la C ir
cunscripción Occidental de M a
rruecos, a partir de primero de 
mayo último, primera revista ad
ministrativa, por llevar 25. años 

c!e servicios con abonos.
: 500 pesetas al ídem don Cás- 
tulo Fiel Hernando, del Regi
miento Bailén, núm. 24, a partir 
de^primero de marzo último, pió- 
ñera revista administrativa, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500_ pesetas al ídem don Emi
lio Puente" Camarero, del Regi
miento San Marcial, núm. 22, a 
partir de primero de febrero úl
timo, primera revista administra
tiva, por llevar 25 años de servi
cios con abonos. ,

500> pesetas al íd*m don Bal
tasar Gutiérrez Martínez, de la 
Mehal-Ia Jalifiana del Rif, núme
ro 5, a partir de primero de ju 
lio último, primera revista admi
nistrativa, po? llevar 25 años de 
servicios con abonos.

1.000 pesetas al Capitán Moro 
Sidi Mohamed B e n  Mohamed 
Dukali, del Grupo de :Fuerzas 
Regulares Indígenas de Larache, 
número 4, a partir de primero de 
octubre próximo,, por llevar 23 

años de Oficial.
2.300 pesetas al Fakir Sidi Ab- 

selan B. El Halef, del mismo 
Grupo, a partir de primero del. 
actual, por llevar 23 años de Ofi
cial.

. 1.800 pesetas al Oficial Moro
de primera Sidi Mohamed Ben 
Pakich Xaui, de la Circunscrip
ción Occidental de Marruecos, a 
partir de primero de octubre 
próximo, por llevar 18 años dé 
Oficial.

1.400 pesetas al ídem ídem 
ídem, Sidi Móhamed Ben H a: 
med Bernisa, del Grupo de Fuer-, 
zas Regulares Indígenas de Ceu
ta. núm. 3, a partir de primero 
del actual* por llevar 9 años de

servicios efectivos después de los 
25 con abonos.

*1.800 pesetas al ídem ídem, de 
segunda, Sidi Hamecl Ben Rahal, 
del Grupo de Fuerzas de Regulan 
res Indígenas de Larache, núme*  ̂
ro 4, a partir de primero del ac-. 
tual, por dlevar 13 años de servi
cios efectivos después de los 25, 
•con abonos.

1.100 pesetas al ídem ídem 
ídem, 1 Sidi Lahasen Ben Moha
med, del mismo Grupo, a partir 
de primero de julio’ último, por 
llevar >6 años de servicios efecti
vos después de los 25 con abonos.

1.000 pesetas al ídem ídem 
ídem, Sidi- Tahar Ben Haida, del 
mismo Grupo, a partir de prime
ro de agosto último, por llevar 5/ 
años de servicios efectivos des^ 
pués de los 25 con abonos/

1.000 pesetas al ídenf* ídem 
ídem, Sidi Amar Ben Hamed Ben 
Amar, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta, nú
mero 3, a partir de primero de 
agosto último, por llevar 5 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

Caballería
1.000 pesetas al Teniente-don 

Juan Gómez Silva, del Regimien-¡ 
to Cazadores Taxdir, número, 7* 
a partir de primero de octubre 
próximo, por llevar 5 años de ser? 
vicios efectivos después de los 25. 
con abonos.

500 pesetas al ídem don Fio-: 
racio Barragán Murillo, del mis
mo Regimiento, a partir de prh 
mero de octubre próximo, por; 
llevar 25 años de servicios con' 
abonos.

500 pesetas al ídem don Leo< 
cadio Manglano Dean, de la Acá-? 
demia de Infantería, Caballería e 
Intendencia, a partir , de primero 
de octubre próximo, por llevar 
25 años de servicios con abonosV

500 pesetas al ídem don Eutif; 
quio Pérez Padrones, del Regié; 
miento Cazadores Farnesio, nú-? 
mero 10, a partir de primero de- 
octubre próximo, por llevar 25 
años de servicios con abonos,

Artillería 
500 pesetas al Comandánte don; 

Saturnino Fernández de Landa y 
Fernández, del Regimiento A ntir 
aéreo, a partir dé primero de 

noviembre próximo, por llevar 5, 
años de empleo. , 1

500 pesetas al ídem don
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m iel Fernández de Landa y Fer
nández,, de la Comandancia Prin
cipal del Cuerpo de Ejército- de 
A ragón, a partir-de  primero del 
actual, por llevar 5 años de em
pleo.500 pesetas al ídem don-Juan  
Pérez Fernández Chao, del G ru 
po de Información, a partir de 
primero de noviembre próximo, 
por llevar 5 añps de empleo.

,500 pesetas al ídem don Sebas
tián Gailigo Kolly, del Regimien
to. Ligero, núm. 9, a partir de 'pri
mero de -octubre próximo, por 
llevar 5 años de empleo.

500 pesetas al Capitán don A n 
tonio Eonet Pascual, del G rupo 
Mixto, núm. 3, a partir de prime- 

_ ro de junio último, por llevar 5 
años de empleo. @

500 pesetas al ídem don Victo
riano A nguera Lichera, del Regi
miento Mallorca, a partir de pri
mero de octubre próximo, por lle
var 5 años de empleo.

2.100 pesetas al Teniente don 
Juan Navaro Picazo, de la A gru
pación de Melilla, a partir de pri
mero de octubre próximo, por lle
var 16 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.500 pesetas al ídem don M anuel Revuelta Cuesta, de la A gru
pación d e . Ceuta, a partir de pri
mero de 'octubre próximo, por lle
var 10 años de servicios efectivos

* después de los 25 con- abonos. '
1.500 pesetas al ídem* don A n 

tonio Ruiz Gago, del Regimiento 
A ntiaéreo, a partir de primero de 
octubre próximo, por llevar 10 
áños de servicios efectivos después, 
de los 25 con abonos.

1.200 pesetas al ídem don Simón 
[Cuevas M ontero, de los Servicios 
.de Automovilismo de Marruecos, 
a partir de primero cíe octubre de .Í937, pojr llevar 7 años de servicios 
efectivos después de los 25 con abonos.

1.300 pesetas al mismo, a partir 
de primero de octubre próximo, 
por llevar 8 años de servicios efec
tivos después de los 25 con abonos.
r. 500 pesetas al ídem don Luis 
SGémez García, del G rupo Mixto, 
núm ero 3, a partir de priniero de octubre próximo, por llevar 25 
anos de servicios con abonos. • 
v 500 pesetas al ídem don Felipe 
iCaníalejo^ López, del Regimiento 
Ligero, núm. 13, a partir de pri
mero del actual, por llevar 25 años 
de servicios^ con abonos.

500 pesetas al ídem don Juan 
Mena Poblador, del mismo Regi
miento, a partir de primero del 
actual, por llevar 25 años de servicios con abonos.

500 pesetas ai ídem dón Toribio Salazar Sánchez, del Regimiento 
Costa, núm. 2, a partir de primero 
de octubre próximo, por llevar 25 años de servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don Andrés 
Lorenzo García, de l mismo Regi
miento, a partir de primero de ju 
lio último, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.500 pesetas al ídem don Os- 
mundo Fernández H ernández, del 
Parque de Ejército, núm. 1, a par
tir de - primero de octubre próxi
mo, por llevar 25 años de servicios 
con abonos.

500 pesetas al ídem don Joaquín Méndez Aguilera, del Regimiento 
Ligero, núm. 14, a partir de pri
mero del actual, por llevar 25 años 
áe servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don A n 
drés Rubio Pérez, del Parque de 
Ejército, núm. 7, a partir de pri
mero de octubre próximo, por lle
var 25 años de servicios con abo
nos. :500 pesetas al ídem don Sixto 
García Fernández, del Regimiento 
Ligero, núm. 12, a partir de pri
mero de marzo último, por llevar 
25 años de. servicios con abónos.500 pesetas al ídem don C ristó
bal Roselló Pechuan, del mismo Regimiento, a partir de primero-; 
de * marzo último, primera revista 
administrativa, por llevar 25 años 
de servicos con abonos.500 pesetas al Alférez (hoy Te
niente) don Antonio Bermúdez 
Román; del Regimiento Ligero, 
número 14. a partir de primero de mayo de 1937 hasta el ascenso a 
su actual empleó, por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
5 de julio de r934 (D. O. núm e
ro 158).-

 Ingenieros
50Q pesetas al Teniente Coro

nel don4 Enrique A drados Sem- 
per, de la 5.- Región M ilitar, á 
partir de primero de octubre próxi
mo, por llevar 5 años de empleo.,500 pesetas al Capitán don José 
María Velázquez M artínez, dél Ba

tallón Zapadores d e  M arruecos, a 
partir de prim ero dé octubre pró
ximo, por llevar 5 años de empleo.500 pesetas al ídem don Luis de 
la Torre Ayala, del Regimiento to Transmisiones, a partir de pri

mero de noviembre próximo, por 
llevar 5 años de empleo.

1.400 pesetas al Teniente don 
Arsenio Villanueva Gutiérrez, del 
Batallón Zapadores de M arruecos, a partir de primero de octubre 
próximo, por/llevar 9 años de ser
vicios efectivos después de los 25 con abonos.

1.200 pesetas al ídem don Pris- ciliano Gude H errera, del mismo 
Batallón, a partir de primero de 
octubre próximo, por llevar 7 años 
dé servicios efectivos después de los 25 con abonos. .

1.100 pesetas al ídem don Eduar
do Coca Cuadrado, del Regimien
to Ferrocarriles, núm.v2, a partir 
de primero del actual, por llevar 
6 años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.000 pesetas al ídem (hoy C a
pitán) d o n  M anuel Povedano 
Arroyo, del "Batallón Transmisio
nes de M arruecos, a partir de pri
mero d e  octubre de 1936, por lle
var 10 años de Oficial,

1.100 pesetas al mismo, a partir 
de primero de octubre de 1937, 
por llevar 11 años de Oficial.

500 pesetas al ídem don Agapi- 
to Arévalo Cermeño, de la Red 
Radioteíegráfica P e r  m a nente, a 
partir de primero de octubre de 
1936, por líevSr 25 años de servi
cios con abonos. ,LOOO pesetas al mismo, a partir 

;d?' prim ero de julio ultimo, por 
llevar 5 años de servicios efecti
vos después de los 25 con abonos.500 pesetas al ídem don Pedro 
Velasco Montes, d e l Batallón 
Transmisiones de M arruecos, a 
partir de primero de mayo ú lti
mo, por llevar 25 años de servi
cios con abonos.

500 pesetas al ídem don A ngel 
Reí ja Palmeiro, del Servicio de 
Automovilismo de Marruecos, a 
partir de primero de julio último, 
por llevar 25 años de servicios con 
abonos.

Cuerpo de Tren
1.200 pesetas, al Capitán don 

Ubaldo Conejo Hernández, del 
Servicio de Automovilismo del 
Ejército del Centro, a partir de 
primero de julio último, por llevar 
12 años de empleo.

500 pesetas al Teniente don A lfonso Froix Valcárcel, del mismo 
S erv ic io /a  partir de primero de 
julio de 1937, por llevar 25 años de servicio^ con abonos,. Burgos, 28 de septiembre, de 
1938.—III A ño Triunfal.---El
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neral Encargado del Despacho del 
y^linisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Reingreso en la situación de 
actividad

Para los efectos del artículo único 
del Decreto núm. 275, se dispone 
que el Capitán de Infantería, re
tirado, don Manuel Salvador Jam
brina, que murió gloriosamente en 
jacción de guerra, se considere re
ingresado en la situación ide ac
tividad y ascendido al efnpleo de 
.Comandante, con efectos adminis
trativos a partir del 10 de julio de- 
¿1937.

Burgos, 3 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Ministe
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Asimilaciones

Por reunir las condiciones re
glamentarias, se conceden las asi
milaciones a los empleos que se 
"indican al personal que0 a conti
nuación se relaciona:

Sargento Maestro de Trompe
tas, don Antonio Núñez Barrena, 
del Regimiento de Artillería Lige
ra, núm. 14, a Brigada, con anti-, 
güedad de 18 de agosto de 1936.
, Músico de primera, don Jacinto 
(Varea Rubio, del Regimiento de 
Infantería Badén, núm. 24, a Sub- 
ayudante, con antigüedad y efec
tos administrativos de 1.2 de sep
tiembre último. .

Músico de segunda, don Aveli
no Frea*n Barreira, del Regimien
to de Infantería San Marcial, nú- 
tnero 22, á Sargento primero, con 
Antigüedad y efectos administrati
vos de 1.2 del corriente mes- 

■ V Otro, don Luis Santana Díaz, 
del Regimiento de Infantería Ca
narias, núm. 39, a*. Sargento pri
mero,- con antigüedad y efectos 
administrativos de 1.2 del corrien
te  mes.
V Músico de tercera, don José Jara 
¡López, del Regimiento de Infante- 
Ha Valladolid, núm. 20, a Sargento, 
)con antigüedad de 19- de abril úl-

Simo y efectos administrativos de 
..2 de mayo siguiente.

' Otro, don Hipólito Garrido He. 
jrrero, del Regimiento de Infantería 
¡San Quintín, númr25, a Sargento, 
jeon antigüedad de 30 de septiem
bre último y efectos ’ administratL 
jyys de T.2 del corriente mes.

Otro, don Julio Terrón Sobrados, 
del Regimiento de Infantería Ca
narias, núm. 39, a Sargento, con 
antigüedad y efectos administrati
vos de 1;2 del comente mes.

Otro, don Félix Bretón Rada, del 
Regimiento de Infantería Cádiz, 
número 33, a * Sargento, con anti
güedad de 5 del corriente mes y 
efectos administrativos dé 1.2 del 
próximo mes dé noviembre.

Otro, don Angel Igay Bóveda, 
del Regimiento de Infantería Bai- 
lén, núm. 24, a Sargento, con anti
güedad de 5 del corriente mes y 
efectos administrativos de 1.2 del 
próximo mes de noviembre.

Burgos, 4 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene- 
neraí Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
Pasa destinado al Servicio de 

Automovilismo del Ejército el Al
férez provisional de Infantería don 
Matías López Garrido.

Burgos, 4 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene- 
neral Subsecretario -del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Se destina a los  Cuerpos que se 
expresa a los Oficiales de Artille
ría que a continuación se relacio
nan :

Teniente, don Sebastián Fons 
Veñy, del Primer Regimiento Pe
sado, al Regimiento Mixto de Ma
llorca.

Idem, don Francisco Pena Ba- 
ñobre, del 14 Regimiento Ligero, 
al Segundo Regimiento de Costa.

Alférez, don José García López, 
del Parque de Artillería de la Oc
tava Región Militar, al 11 Regi
miento Ligero. |

Idem de Complemento, don Es
tanislao Árriaga Brotons, del Se
gundo Regimiento de Costa, al 14 
Regimiento Ligero.

Idem provisional, don Pascual 
Ribot Fabregas, del Regimiento 
Mixto de Mallorca, al Primer Re
gimiento Pesado. ' ■ '

Burgos, 4 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene- 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasa destinado al Regimiento de 
Transmisiones el Capitán de Inge* 
nieros, retirado, don Miguel Fer-v 
nández del Villar.

Burgos, 4 de octubre* de 1938.— 
III Año Triunfal.*—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene* 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del Intendente Ge
neral del Ejército, pasan a los des^ 
tinos que se indican el Jefe y O fin 
cíales de Intendencia que a contL 
nuación se relacionan, causando 
baja en los que se encontrabanac-* 
tualmente. N

Coronel, don Pedro Virgili SaU- 
raell, a Jefe de la Intendencia MilL 
tar de Ira Quinta Región.

Capitán, d o n  Enrique Peláez 
Morodo, al Ejército del Centro.

Otro, don Francisco Espa Cuen
ca, a la Sexta Comandancia de 
Tropas cíe Intendencia.

Alférez de Complemento, don 
Fernando Franquet Castellano, al 
Ejército del.Norte.

Burgos, 4 de octubre de 1938.—- 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene- 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Se destina a disposición del Ge
neral Jefe del Ejército del Norte 
al Farmacéutico segundo don A r
turo Mosqueira Toribio, alta del 
Hospital de Zaragoza, y al Cuadro 
Eventual de la Sexta Región, al 
Farmacéutico tercero, asimilado, 
don Valentín Lobato Roldán, alta 
del Hospital Militar de Bilbao.

Burgos, 4 de octubre de 1938.—* 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene- 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Se destina a la Jefatura de Fabri
cación de Asturias al Maestro de 
Taller don Eladio Olay Cabal.

Burgos, 4 de octubre de 1938.—- 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene- 
neral Subsecretario ̂ del Ejército/ 
Luis Valdés Cavanilles. ,

Oficialidad de Complemento
Bajas

Comprobada documentalmente la 
ordenación sacerdotal. de don Ro
mán Orbe y Garfcáno, Alférez de 
Complemento del Arma de Infan-



98 B O E T Í N  O F I C I A L  DEL E STAD O . — 6 O ctubre 1938 Página 1653

ícría, causa ta ja  en su destino.en: 
el Batallón, .ele M ontaña -Fl.andes, 
húm ero 5, y pasa a las órdenes del 
Excelentísim o Señor Pro-Vicario 
.General Castrense.

Burgos, 30 de septiembre de 
¡1938.— III A ñ o  Triunfal.— El M i
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
TI General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Nuevo señalamiento de haber 
pasivo

Pasado a la situación de retira
do, por edad, el Cabo de la G uar
dia* Civil Manuel Barranco Mar- 
chal, por Orden de 22 de febrero 
de ¿938 (B. O. núni. 491), y te
niendo en cuenta que a. la expre
sada clase se le ha hecho aplica
ción del Decreto núm*. 50 cíe la 
Junta de Defensa Nacional, pro
moviéndosele al empleo de Sar
gento, con la antigüedad de 25-de 
noviembre del rao 1936, se le rec
tifica el haber pasivo asignado en 
la Orden anteriormente m encio
nada, en el sentido de que el suel
do de retiro mensual a percibir 
por el expresado Sargento desde 
el primero de marzo último y por 
la* Delegación de Hacienda de 
Granada, capital donde fija su re
sidencia, es el cíe 294,75 pesetas, 
por contar más de 28 años de ser
vicios efectivos y  a tenor de la tari
fa segunda, letra b ), artículo n o
veno del Estatuto dé Clases Pa
sivas del Estado, abonándosele las 
'diferencias al nuevo haber pasivo 

' -que por esta Orden se le asigna. 
Burgos, 4 de octubre de 1938.— 

III A ñ o  Triunfal.—El M inistro de 
, Defensa Nacional, P. D ., El G e 

neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

  Pasado a la  situación de retira
do, por edad, el Guardia. Civil pri
mero Bartolomé Villanueva Bal
tasar, por Ord'én de fecha 27 de 
abril del año en curso (B . O . nú
mero 558), teniendo en cuenta que. 

-el expresado Guardia fué promo^ 
Vido' al empleo de C?*bo efectivo 
-por méritos de guerra, con anti- 
'güedad de primero de enero de 
;,19o7, se le rectifica el haber pa
sivo asignado en la Orden ante
riormente mencionada, en el sen
tido .de que el sueldo dé retiro 
mensual a nercibir por el expresa
do Cabo desde primero de mayo 
de! corriente año, y  por la D eíe- 
gsción. de Hácienda de Huelva,

capital donde fija sú residencia, 
es el de 207,95 pesetas, por contar 
más de 28 años de servicios efec
tivos, a tenor de la Ley de 31 de 
diciembre de 1921 (C- L. núme
ro 639), abonándosele las diferen
cias al nuevo haber pasivo que por 
esta Orden se le asigna.

Burgos, 4 de octubre de 1938.— 
III A ñ o  Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Nacional, F. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército; 
Luis Valdés. Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Continuación en el servicio
Se concede la continuación, en el 

servicio, con derecho a los benefi
cios reglamentarios, al personal de 
marinería que a continuación se 
relaciona, con expresión de las 
campañas que al frente de cada 
uno se indican y a partir de las 
fechas que se expresan:

Cabos de L - de Marinería
José María Infi esta González, 

tres años en primera campaña, a 
partir del 26 de enero de 1938, pre
via deducción y liquidación de la 
parte de emolumentos percibidos 
y no devengados en su' anterior 
campciia*.

-Francisco Merino Barro, tres 
años en primera campaña, a par
tir del 7 de septiembre de 1,937.

Cabos de Marinería
Indalecio González Gómez. Se 

confirma la resolución del Coman
dante General del Departamento 
Marítimo de Ferrol, concediéndole 
enganche en segunda campaña, a 
partir del 10 de agosto de 1986, 
por haber sido admitido antes del 
18 de julio de 1936. .

Antonio Ferreiro Barroso, tres 
. años en segunda campaña, a par
tir del 30 de agosto de 1988.
'Luis Alonso Lorenzo, tres años 

en segunda campaña, a partir del 
1 de septiembre de 1988.

Cipriano José Pereira. Sánchez, 
tres años en segunda campaña, a 
partir del 30 de" agesto de 1988.

Alfonso Ballesteros Vidal, tres 
años en tercera campaña,, a par
tir del 14 de mayo de 1838, por 
seiie.de abono tres meses y cua
tro días por permanencia en aguas 
de Africa Occidental, y previa de
ducción y liquidación de_. los emo

lumentos percibidos y no devenW 
gados en su anterior campaña.

Antonio Muñoz Gándara,* tres 
años en tercera campaña, a paiyy 
tir del 3 de noviembre de 1938,

Cabo de L - radiotelegrafista
Antonio Rodríguez Amado, tre^r 

años en segunda campaña, a par
tir del 13 de noviembre de 1987, 

'por abono de tres meses y. dieciocho 
días,, en virtud de O. M., fecha 
8-4-38 (B. O. ñúm. 89), previa de-: 
dueción y liquidación de la parto 
de. emolumentos percibidos y no 
devengados en su anterior cam« 
paña.

Cabo electricista 
Andrés Fernández López, tres 

' años en segunda campaña, a par-? 
tir del 18 de agosto de 1938. -

Cabo apuntador 
José Fariña Varela, tres años en’ 

tercera campaña, a partir dél 12' 
de junio de 1938, por abono de 
tres /meses y dieciocho días, -en¡ 
virtud de. O. M. de 8-4-36 (B. Orf 

i número 89), previa deducción y li-. 
quidación de la parte de emolu-; 
mentos percibidos y no devenga-: 
dos en su anterior campaña.

Cabos de Artillería'
Melanio Piñeiro Pérez, tres años 

en segunda campaña, a partir del 
31 dé agosto de 1938.

Laureano Florido Sanjuán, tres . 
años en'segunda campaña, á partir; 
del 2 de enero de 1937.

Cabos de fogoneros 
Cipriano^ Fernández Montero, 

tres años en sexta campaña, a par-; 
tir del 31 de agosto de 1938.

Bartolomé López Martínez, mi 
año, a partir -del 25 de mayo de 
19,38; para completar tiempo mí
nimo fie servicio, * con arreglo al 
artículo 42 del Reglamento de fo - ' 
generes.

Jesús López Alvares, tres años 
en cuarta. campaña, a partir del 
11 de marzo de 1938.

Fogoneros preferentes 
Manuel'Pérez Pereiro, tres años 

en primera campaña, a partir del 
11 de octubre de 1938.

Manuel Pacheco Fernández, tres 
años en primera campaña, a par^ 
tir del 13 de octubre de 1937, pre- . 
vía deducción y liquidación de 1&. , 
parte de emolumentos percibidos y,  ̂
no devengados éñ su anterior caifU

i paña. >' -
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José Bauty Barrio, tres años en 
segunda campaña, a partir del 5 de 
mayo de 1938, por abono de un 
mes y ocho días por permanencia 
en la costa occidental de Africa, 
previa deducción y liquidación de 
la parte de emolumentos percibi
dos y no devengados en su anterior 
campaña.

Esteban Cor tiza Villar, tres añas 
en primera campaña, a partir del. 
10 de octubre .de 1938.

Antonio Guerrero Mora, tres 
años en primera campaña, a .p a r
tir del 28 de febrero de 1938, pre
via deducción y liquidación de la 
parte de emolumentos percibidos 
y no devengados en su anterior 
campaña.

Salvador Ardid Torres. Be. recti
fica la Orden de 15 de marzo d el 
actual año (B. O. ir.0 512), en él sen
tido de qué la campaña que le co
rresponde seguir es la primera, co
m o ’ fogonero preferente, a partir 
del 3 de enero de 1938.

Remigio Pérez Gabeiras, tres 
años en primera campaña, a par
tir del 25 de septiembre de 1937, 
previa deducción y liquidación de 
la  parte de em olumentes percibidos 
y no devengados en su anterior 
campaña.

Abelardo Aneiros Santiago, tres 
años en sexta campaña, a partir 
del 8 de junio de 1S38.

José Huete Flores, tres años en 
segunda cam paña,-a partir del 10 
de noviembre de 1938.

José García López, tres años en 
tercera campaña, a partir del 2 
de enero de 1938.

Angel Carnero Fernández, tres 
años en cuarta campaña, a partir 
del 2 de mayo de 1937. .

Gabriel Estrella MalcLonado, tres 
años/en  primera campaña; a par
tir del 13 de enero de 1938, previa 
deducción y liquidación de la par
te de em olumentos percibidos y no 
devengados en su anterior cam 
paña!

Marineros fogoneros
José Carrillo Oneto, tres años en 

segunda campaña, a partir del 9 
de marzo de 1938, por abono de tres 
meses y veinticuatro días, por Or
den de 8-4-936 (B. O. núm. 89), 

■previa deducción y liquidación de 
la parte de em olumentos percibi
dos y no devengados en su ante
rior cam paña.

Juan Gutiérrez Domínguez, tres 
años en segunda campaña, a par
tir del 4 de septiembre de 1938,

Marinero de 1 .ª
Esteban Ortiz Villa, trés após en  

segunda campaña, a partir del 4 
de septiembre de 1938. ' *

Burgos, 4 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Mcreu.

Empleo honorífico

A  propuesta del Com andante 
G eneral del D epartam ento M arí
timo de Cádiz y  por reunir las 
condiciones señaladas en el apar
tado r*) del punto segundo de la 
O rden de 20 de julio último, B O 
LETIN  O F IC IA L  núm. 21, se 
nom bra C apitán H onorario  de In 
genieros de la A rm ada, al Tenien
te provisional del mismo Cuerpo 
don Casto Fernández Shaw.

Burgos, 4 de octubre de 1958 — 
III A ño T riunfal.—El C ontralm i
rante Subsecretario de M arina, 
M anuel M oreu. -

Plaza de Gracia

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se ha digna
do conceder plaza gratuita en la- 

r Escuela N aval M ilitar a don Jo r
ge Tapia M anzanares, como her
mano del que fué Teniente de N a 
vio don José Tapia M anzanares, 
asesinado por los rojos, y de don 
Luis Tapia* M anzanares, A lférez de 
Navio, fallecido en el hundim ien
to d e l Crucero “Baleares”, por 
considerarlo comprendido en el 

' artículo 151 del Reglamento de di
cha Escala, ^aprobado por O rden 
de 22 de febrero de 1935 (B O L E 
T IN  O F IC IA L ' núm. 75). ■

Burgos, 5 de octubre de 1938.— 
III A ño. T riunfal.—*El C ontralm i
rante Subsecretario de M arina, 
M anuel Moreu*

Subsecretaría del Aire

Rectificaciones
Q ueda rectificada la O rden de 

fecha 8 de septiembre últim o (B O 
LETIN  O F IC IA L  núm ero 71), por 
la que se concede el título de O b
servador de A eroplanos al T enien
te de Aviación don Fulgencio C or
dón Planas, en el sentido de que 
el título que se le concede es el de 
T ripulante y no eLde O bservador, 
como por erro r se consignaba.

Burgos, 5 de octubre de 1938.— 
III A ño T riun fa l.—El G eneral Sub
secretario, Luis Lombarte.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

” MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio Nacional de "Administra
ción local”

Rectificación d e , errores que 
aparecen en el concurso general 
para provisión interina de vacan
tes de Secretarios, .In terven to res 
y Depositarios, publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES
T A D O  del día 24 de agosto de 
1938, que ya harí sido, a su vez, 
subsanados, en los “Boletines Ofi
ciales” de las respectivas provin
cias.

Begonte (L ugo).—Por haber si
do resuelto favorablem ente el ex- ~ 
pediente que sé seguía al Secreta
rio en propiedad, se anula esta 
vacante.

M álaga.—La D epositaría vacan
te que se anuncia corresponde a la  
Diputación.

Lluelva.—La dotación asignada 
a la D epositaría de fondos de la  
D iputación, es de 7.000 pesetas.

Ca*stejón (Valladolid).. — Esta 
Secretaría tiene asignadas 2-500 pe
setas en lugar de 3.000.

Rota (C ád iz ).—Id- id. 6.500 pe
setas en lugar de 7.500- 

Villaescusa de^Roa (Burgos).-j-y. 
íd . id. 2.000 pesetas • en -lugar de
3.000.

C ardeñajim eno (Burgos)-—Idem  
ídem 2.000 pesetas en lugar de. 
2.500.

Vilíam ayor (C oruña). — Idem  
ídem 4.000 pesetas en lugar de
5.000.

A losno (H uelva)-—Idem  ídem
5.000 pesetas en lugar de 6.159. 

N iguelía (Z am ora).—-Idem ídem
2.000 pesetas en Jugar de 3.000* 

Piqueras-A dobes (G uadala jára)..
Idem ídem 2.500 pesetas en lugar 
de 2.000.

Ribada*via (O rense)- Idem  
ídem 5.500 pesetas en lugar de
6.000. . ;

Burgos, 4 de octubre de 1938.—
III A ño T riunfal.—El Subsecreta-: j  
rio, José Lorente.

, Sr- G obernador C iv il de la pro* 
yincia de..,.


